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SECRETARIA.- Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, 
informándole del memorial suscrito por la parte demandada señora VIVIANA 
ELENA PERNA CAMPILLO, confiriendo poder al Dr. LIBARDO CORREA LOPEZ.  
Sírvase proveer. 
 
Sincelejo-Sucre, Noviembre  3 de 2020. 
 

 
 

LUZ MARIA SANABRIA MARTINEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, Sucre, Noviembre Tres (03) del Dos Mil Veinte (2020) 
  

 
En atención a la nota de Secretaría precedente, constata el despacho que por ser 
procedente de conformidad con el artículo 74 del C.G.P, se reconocerá personería 
jurídica al Dr. LIBARDO CORREA LOPEZ, para que represente los intereses de la 
parte demandada. 
 
Por lo anteriormente esbozado, se,   

 
 

RESUELVE: 
 
RECONOCER personería jurídica al Dr. LIBARDO CORREA LOPEZ, identificado 
con C.C No. 15615953, y T. P No. 40.830 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la demandada VIVIANA ELENA PERNA CAMPILLO, identificada con la 
C.C.  No.64.575.890 en los términos y para los fines a que se contrae el poder a él 
conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
HELMER CORTES UPARELA. 

JUEZ  
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